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número 29 "Hilados de a.lgodón~, partidas arancelarias, 55,05 y
55.06, con arreglo a las siguientes normas:

1." El cupo se abro por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 2 de enero de!974 (,<Boletin Ofi
Cial del Estado" del :n.

~.a. Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. <Co
munidad Económica Europea) se formularan en Jos impresos
habilitados a este efecto; para los restantes paises de la
O. C. D. E., en los impresos habituales {solicitudes de importa
dón para mercancías globaJizadasl, que se facilitarán en el Re
gistro General de este Ministerio o en los de !>us Delegaciones
Regionales.

3-" Las solicitudes de importación debenín presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo d~ presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los aparte,dos de la solicitud y acompañar fotocopia de

. los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Im
puesto Industrial» o ..Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial. o ~Cuota de! Jmpuesto de Sociedades (importe sailsfechoh,

En el caso de concurrir como representantes, adíuntarán c(>r
Iificado de represf'ntacíón visado por la Oficina Comercial o
Cámara Espuiiola de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cuntidad y el
valor de la mercancia demandada.

Si S8 concurre al cupo como comerciantes, se deberá especí
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primel'
caso, nombre y localiza.ción de la misma.

s.a El no estar la mercancía suficientemente ospecificada o
la falta de alguno de los datos exigidos en la p¡esente con
\'ocatoria, serán ca usas de denegación.

Madrid. 28 de ¡uní,) de 1974.-El Directo)' gE'lwl"Ed. Jaime
H.equeijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Po!itica
AranceLaria e Importación por la {fU,> se anuncia la
seuunda convocatoria del cupo g/'obal número JO,
~Tejidos de algodón-o

La Dirección General de Politica Ara.ncelaria e fmportación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir 01 cupo global
número 30, "Tejidos de algodón". partidas arancelarias: 55.07,
5;;.08 Y 55.09, con arreglo a las siguientes norm<i.S: .

1." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
e~k'h~('cido por la Resolución de la Dirección General de PoH
tica Arancelaria e Importación de 2 de enero de ]974 ("Boletin
OficiaJ del Estado~ d('l :ll

2. n Las peticiones para mercancías de países de C. E. E,
(Comunidad Económíca Europea) se formularan en Jos ünpre
sos habílitados a este efecto; para los restantes países de la
O. e D. E., en los jmpre~os habituales (soJícitados de importa
ción para merCtl!lcias globaliz"idas, que se facilitaran eh el Re
€;"~stro General do este Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regíonales,

3." Las solici(udes de irnportcdr'lD deborán presentarso den
tro dDI plazo de un me& u·partir de la publicación en c,l ~,Bo

letín Ofícial del E~.tado" de esta Rcsc:í.lción.
4.8. Los petic'onarios deberán cUllmlimentar detalladamente

todos los apartados de la solicitud y aCompañar fotocopia de los
pagos a Hacienda por <Epfgrafe cuota de licencia del Impuesto
lndustrial~ o ..Cuota de benefjcios del Impuesto Industrial» o
«Cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfecho)".

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado de representación visado por la Oficina Comercial
o Cámara Española de Comercio, en su caso.

En. el caso de concurrir como fabricantes, especificarán las
neceSidades anuales de consumo, señalando la ca.ntidad· $' el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe·
cificar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombro y localización ,de la misma.

5.8. El no estar la mercancía sl,ticientemente especificada o
la falta de alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria, serar¡. causas de !Jtenegación.

Madrid, 28 de junio de 1974".--El Director general. Jaime
Requeijo.

13794 RESOLUCION de la Dirección. General de Políti
ca Arancelaria e importación por la que se anun
cia la ser/anda convocatoria del cupo global nÚme·
ro 31, ~Tules, encajes, terciopelos y tejidos de pun
to~ ..

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importacíón,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." do la Orden
de fecha, 5 de agosto de 1959, ha resuelto_abrir el cupo gl<;lbal

número 31, ~Tules, encajes terciopelos y tejidos de punto~, par·
tidas arancelarias; 58.0i-E, 5e.08, 58.09 y 50.01-C, con arreglo a
las siguientes nOrmas:

l.a El cupo se abl'e por el 50 por 100 de su importe anua.l,
establecido por la Resolución de la Dirección General de PoJi
tica Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 ("Bolo
tín Oficial del Estado» del 3),

2." Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto, para los restantes de la O. C. D. E.,
en los impresos habituales lsolicitudes de importacíón para mer
cancías global izadas) que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

:~." Las solicitudes de importación deberán presenta¡'se den
tro del plazo de un mes a partír de la publicación en el ",Bo·
letin Oficial del Estado", de esta Resolución,

4." Los pelicíonarios debaran cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los
pagos a Hacienda por ",Epígrafe cuota de licencia del Impuesto
Industríah o "Cuota de beneficios del Impuesto. Industrial» o
~Cuota del Impuesto de Sociedades Hmport.e satisfecho) "'.

En el caso de concurrir como representante, adjuntarán cer
tificado de representación visado por la Oficina Comercial o Cá
mara Espanola de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar sí tiene tienda abierta al publico o no, y, en el primer
caso, nombre y localÍzación de la misma.

5." El no estar la mercancía suficientemente especificada o
la falta de alguno de los datos exigidos en la presente convocu
torín, serán causas de denegación.

Madrid, 28 de lunio de 1874.-EJ Director general. Jaime
Requfüío

13795 RESOLUCION de la. Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que S€ anuncia
la segunda convocatoria del cupo global nÚI1'!,ero 32,
",Tejidos especiales de algodón»,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importació:1,
en uso de la facultad atribuída por el apartado 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 32, -«Tejidos especíales de algodón", partidas arancela,
rias; Ex. 59.07, Ex. 59.08, Ex. 59.11, Ex. 59.13, Ex. 60.06 y Ex.
59.12, con arreglo a las siguientes normas:

l.il El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anuaJ,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 (",Boletin
Oficial del Estado" del 3}.

¿il Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los .ímpresos
habilitados a este efecto; para los restantes países de la:
O. C. D. E.. en los impresos habítuales (solicitudes de importa~

ción para mercancias globalizadas que se facilitarán en el Re
gistro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regionales

3. il Las solicitudes de importación deberán -presentarse den·
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el ~Bo~
letín Oficial del Estado" de esta Resolución.

-' El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia de Imp\lesto
Industrial» o ~Cuota de beneficlos del Impuesto Industrial» o
",Cuota del Impuesto de Sociedades (Importe satisfechoh.

En el caso de concurrir como representante, adjuntarán cer
tificado de representación visado por la Oficina Comercial o
Cámara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerci-ante, se deberáespecifi
cal' si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

5." El no estar la mercancía suficientemente .especificada o
la falta de alguno de los datos &xígidos en la presente convo
catoria, seran causas de denegación.

Madrid, 28 de junio de ]ff74.-EI Director general, Jaime
ReqUE'lío.

RE50LUCJON de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria.e Importación por la que se anun
CÍ'a la segunda convocatoria del cupo global nú~

mero 33• ..Alfombras y tapices de algodón».

La Dj:n-ccción General de Política Anmcelaria e Importación,
en uso de la facult~ atribuida por el apartado 4.'" de la Orden
do fecha .5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global


